
A DESPACHO: quince (15) de febrero de 2022 Informando que se allego 
memorial solicitando fijación de fecha de Inventarios y Avalúos, para ello se 
hace necesario Oficiar a la DIAN para impulsar el proceso. Provea.  

 
El Secretario, 

 
CARLOS ANDRES COLLAZOS QUINTERO 
 

 
 

    JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE POPAYÁN 
J02cmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Popayán Cauca, quince (15) de febrero de Dos mil Veintidós (2022). 

 

             PROCESO:         SUCESIÓN  

             DEMANDANTE: CLAUDIA EFIGENIA VÉLEZ GARCÍA Y OTROS  
             CAUSANTE:       CECILIA GARCÍA SALAZAR  

             RADICADO:       2021-00076-00. 
 
 

Auto Interlocutorio No. 297 
 

Revisado el expediente del que da cuenta Secretaría, se constata que no se 
ha remitido la comunicación a la DIAN, como lo dispone el artículo 844, del 
Estatuto Tributario  que  preceptúa:  

 
“Los funcionarios ante quienes se adelanten o tramiten sucesiones, cuando la 
cuantía de los bienes sea superior a 700 UVT deberán informar 

previamente a la partición,  el nombre del causante y el avalúo o valor 
de los bienes. Si dentro de los veinte (20) días siguientes a la comunicación, 

la Administración de Impuestos no se ha hecho parte, el funcionario podrá 
continuar con los trámites correspondientes. (...)”  
 
En consecuencia, se DISPONE:  
 

 

PRIMERO:   OFICIAR a la DIRECCION DE IMPUESTOS Y ADUANAS 
NACIONALES - Sección Cobranzas- de esta ciudad, a fin de que informen  si 
la causante CECILIA GARCIA SALAZAR, identificada con la cédula de 

ciudadanía 25.250.624 de Popayán Cauca, se encuentra a paz y salvo por 
todo concepto ante dicha entidad. Envíese anexo los documentos 

respectivos para el trámite de la solicitud a costa de la parte interesada.  
 
SEGUNDO: REQUERIR a la parte demandante, para que remita oficio a la 

DIAN a fin de que realice los pronunciamientos a que haya lugar, con los 
anexos pertinentes a su costa.  Se concede un término de 30 días so pena 
de terminar el proceso por desistimiento tácito. (Art. 317 Ley 1564).   

 

mailto:J02cmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co


TERCERO: CUMPLIDO lo anterior, vuelva el proceso a despacho a fin de 
continuar con el trámite que corresponda.  
 

 
NOTIFIQUESE 

 
La Juez, 

GLADYS VILLARREAL CARREÑO 
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